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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAM A JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista de la solicitud obrante al PDF 01 del expediente digital, y dado que no se 

encuentra acreditado el cumplimiento del fallo proferido por este despacho judicial 

el primero (01°) de febrero del año en curso, dentro de la acción de tutela 

promovida contra el  INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - IGAC, 

previo a dar inicio al incidente de desacato, el Juzgado, conforme al art. 27 del 

Decreto 2591 de 1991, 

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: REQUERIR al Director Territorial Santander del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi - IGAC, Dr. JORGE EDUARDO TORRES MANRIQUE, para que 

CUMPLA con lo dispuesto en el fallo de tutela proferido el primero (01°) de febrero 

del año en curso, dentro de la acción de tutela promovida por el LUIS MENDOZA 

CASTRO, y además indique las razones por las cuales a la fecha no han dado 

cumplimiento a la orden en el impartida. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al Dr. GUSTAVO MARULANDA, quien funge como 

Director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, a fin de que en ejercicio 

del poder tutelar que les asiste frente al Director Territorial Santander del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, para que dentro del término de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación  del presente proveído, 

haga cumplir el fallo calendado el primero (01°) de febrero del año en curso, e 

inicie u ordene iniciar el correspondiente procedimiento disciplinario contra el 

Director Territorial Santander del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, Dr. 

JORGE EDUARDO TORRES MANRIQUE, conforme lo señala el art. 27 del D. 

2591/91, y en el perentorio plazo que allí se señala; debiendo dar  respuesta 

inmediata a este Despacho, sobre su decisión. 

 
TERCERO: Adviértasele a quien funge como Director del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi - IGAC, que si pasadas las cuarenta y ocho (48) horas, 

establecidas en el ordinal segundo, no hubiere procedido conforme lo ordenado, 
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el Despacho ordenará abrir proceso disciplinario contra él. 

 

CUARTO: Por la Secretaría de este Juzgado, incorpórese al expediente el fallo 

que dio origen al presente incidente. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

La Juez, 
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